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l. Inicio de la reunión 
2. Lista de asistencia, y declaración de quórum legal; 

Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día; 
Lectura y en su caso aprobación del Acta de la Trigésima Primera Sesión Ordinaria d 
omité de Transparencia; 

Orden del Día: 

Al existir el quórum legal requerido para iniciar los trabajos, se declara la instalación de la 
Trigésima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, para el desahogo del 
siguiente: 

• Secretaria del Comité de Transparencia y Directora de Transparencia y Buenas 
Prácticas, Ruth Alejandra López Hernández. 

• Integrante del Comité de Transparencia y Directora de Responsabilidades de la 
Contraloría Ciudadana, Alejandra Orozco Estrada; 

• Presidente del Comité de Transparencia y Síndico Municipal, Salvador de la Cruz 
Rodríguez Reyes; 

Al ser las 12:15 (doce horas con quince minutos), del día 31 (treinta y uno) del mes de 
octubre del año 2025 (dos mil veinticinco), quienes integran el Comité de Transparencia, 
previa convocatoria realizada en términos de la Ley, procedieron a registrar su asistencia. 

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA, JALISCO 

En Guadalajara, Jalisco, el día 31 (treinta y uno) del mes de octubre del año 2025 (dos mil 
veinticinco), reunidos en la sala de juntas de la Sindicatura Municipal, ubicada en Calle 
Hidalgo número 400 (cuatrocientos), en esta ciudad, a las 12:00 (doce horas) las y el 
integrante del Comité de Transparencia, presidido por el Lic. Salvador de la Cruz Rodríguez 
Reyes, concurren a la celebración de la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria. del Comité 
de Transparencia para efecto de lo ordenado con el artículo 27 numeral 1 y 30 numeral 1 
fracción 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
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continuación el Síndico Municipal y Presidente del Comité de Transparencia, Li . 
alvador de la Cruz Rodríguez Reyes, continuó con el Quinto Punto del Orden del dí 

La Directora de Transparencia y Buenas Prácticas y Secretaria Técnica del Comité de 
Transparencia, Lic. Ruth Alejandra López Hernández, consultó a las y el integrante del 
Comité la dispensa de la lectura del Acta y por unanimidad se aprobaron la dispensa de 
la Lectura, así como el Acta del Comité de Transparencia con fecha del 16 (dieciséis) de 
octubre del 2025 (dos mil veinticinco). 

En el Cuarto Punto Lectura y Aprobación del Acta de la Trigésima Primera Sesión 
Ordinaria del Comité de Transparencia del día 24 (veinticuatro) de octubre de 2025. El 
Síndico Municipal y Presidente del Comité de Transparencia, Lic. Salvador de la Cruz 
Rodríguez Reyes, anunció que el Acta de la Trigésima Primera Sesión Ordinaria del pasado 
24 veinticuatro de octubre de 2025 fue distribuida previamente con base en lo establecido. 

Como Tercer Punto se hizo lectura y se puso a consideración de quienes integran el 
Comité de Transparencia la aprobación del Orden del día, quedando aprobada por 
unanimidad. 

C.obl~rn rf 
Guadal ' r 

5. Análisis, estudio, revisión y resolución de la solicitud de ejercicio de los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición con número de expediente 
ARC0-274/2025 (DTB/8847 /2025); 

6. Análisis, estudio, revisión y resolución de la solicitud de ejercicio de los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición con número de expediente 
ARC0-280/2025 (DTB/8928/2025); 

7. Análisis, estudio, revisión y resolución de la solicitud de ejercicio de los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición con número de expediente 
ARC0-281/2025, (DTB/8938/2025); 

8. Análisis, estudio, revisión y resolución de la solicitud de ejercicio de los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición con número de expediente 
ARC0-282/2025, (DTB/9078/2025); 

9. Análisis, estudio, revisión y resolución de la solicitud de ejercicio de los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición con número de expediente 
ARC0-283/2025, (DTB/8969/2025); 

10. Asuntos varios; y 
11. Clausura. 
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''Aunado a un cordial saludo, en atención a la solicitud de acceso a la información 
públ_ic~ que fue derivada a esta _Teso~e.ría por correo el:ctrónico el pasado día 7 , 

ctsets de octubre del 2025, identiticacia con el numero expediente interno 
1 

/<! 

Con fecha 24 (veinticuatro) de octubre del 2025 (dos mil veinticinco), se recibió el correo 
electrónico del Enlace de Transparencia de la Tesorería Municipal, mediante el cual se 
informó lo siguiente: 

Con fecha del 16 (dieciséis) de octubre de 2025 (dos mil veinticinco) se remitió la solicitud 
de ejercicio de derechos ARCO que nos ocupa a la Tesorería Municipal, Unidad 
Administrativa de este Gobierno Municipal que resguardan la información que requiere la 
persona solicitante, de acuerdo a las atribuciones consignadas en el artículo 214 del 
Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara. 

Así mismo, presenta copia de la identificación oficial para votar, expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, cumpliendo así con los requisitos previstos en los artículos 48punto1 y 
51 punto 1 y 2 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que con fecha 16 (dieciséis) de 
octubre del 2025 (dos mil veinticinco) se notificó a la persona solicitante la admisión de la 
solicitud para su trámite, de conformidad al artículo 53punto1 de la Ley multicitada. 

"Solicito las nominas del mes de septiembre la segunda quincena del año 7996 
la primera y segunda de octubre de 1996 la primera y segunda de noviembre del 
7996 la primera y segunda de diciembre de 1996 N .. --- empleado. "(Sic} *Copia 
certificada. 

La Directora de Transparencia y Buenas Prácticas y Secretaria Técnica del Comité de 
Transparencia, Lic. Ruth Alejandra López Hernández, hizo uso de la voz con el fin de 
exponer los pormenores de este asunto, comenzando con el trámite de ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARC0-274/2025, 
DTB/8847/2025) presentado ante la Oficialía de Partes de la Dirección de Transparencia y 
Buenas Prácticas el día 14 (catorce) de octubre del presente año, mediante el cual solicita 
lo siguiente: 

Co 1 rno e 1 • 
consistente en la Presentación, análisis, estudio, revisión y resolución de la solicitud 
de ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición con 
número de expediente ARC0-274/2025 (DTB/8847/2025). 

TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA, JALISCO 



4 

Sin otro particular de momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o 
comentario al respecto."(sic) 

Por lo anteriormente fundado y motivado, se emite la presente respuesta en la 
ciudad de Cuada/ajara, Jalisco, el día 24 veinticuatro de octubre del año 2025 dos 
mil veinticinco. 

Cabe mencionar que no se solicitó apoyo a la Dirección de Archivo Municipal, para 
Ja localización de las nóminas antes mencionadas, debido a que tampoco 
contamos con evidencia de que la información referida haya sido remitida a Ja 
Dirección de Archivo Municipal para su resguardo. 

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en Jos archivos 
documentales y electrónicos de Ja Dirección de Contabilidad; se informa que, la 
Dirección de Contabilidad no cuenta con archivos físicos o electrónicos de las 
nóminas referidas y no contamos con evidencia de que dicha información haya sido 
entregada a esta Dirección. 

La segunda quincena del Año 7996 

La primera y segunda de Octubre de 7996 

La primera y segunda de Noviembre del 7996 

La primera y segunda de Diciembre de 7996" (Sic) 

En mérito de Jo anterior, Ja solicitud de acceso a Ja información pública descrita con 
antelación Je fue derivada a Ja Dirección de Contabilidad, dependiente de esta 
Tesorería, posible área poseedora de la información. 

Mediante comunicado oficial recibido por conducto de Ja Dirección mencionada en 
el párrafo anterior, se da respuesta a Ja solicitud de información requerida en Jos 
siguientes términos: 

De la revisión y análisis de la presente solicitud, se desprende que se considera 
IMPROCEDENTE, con base en Jo siguiente: 

C.o leruo d 
Guad l r 

DTB/08847/2025 -ARCO 274/2025, en términos del artículo 80 punto 7, fracción 111 de 
Ja Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de Jalisco Y 
sus Municipios, solicita Ja siguiente información: 

"Solicito las Nóminas del mes de septiembre 
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La Directora de Transparencia y Buenas Prácticas y Secretaria Técnica del Comité de 
Transparencia, Lic. Ruth Alejandra López Hernández, hizo uso de la voz con el fin de 
exponer los pormenores de este asunto, comenzando con el trámite de ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARC0-280/202. 
DTB/8928/2025) presentado en la Oficialía de Partes de la Dirección de Transparencia 
Buenas Prácticas el día 16 (dieciséis) de octubre del presente año, mediante el cual solicit 
lo siguiente: 

A continuación el Síndico Municipal y Presidente del Comité de Transparencia, Lic. 
Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, continuó con el Sexto Punto del orden del día 
consistente en el análisis, estudio, revisión y resolución de la solicitud de ejercicio de 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición con número de 
expediente ARC0-280/2025 (DTB/8928/2025). 

Atentos a las consideraciones anteriormente señaladas, y con fundamento en el artículo 
86 bis numeral l de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. Se pone a consideración de quienes integran el Comité de 
Transparencia. Al no existir observaciones, el Síndico Municipal y Presidente del Comité de 
Transparencia, Lic. Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, le solicitó a la Directora de 
Transparencia y Buenas Prácticas y Secretaria Técnica del Comité de Transparencia, Lic. 
Ruth Alejandra López Hernández, someter a votación, quedando aprobado por 
unanimidad. 

Por lo que el Síndico Municipal y Presidente del Comité de Transparencia, Lic. Salvador de 
la Cruz Rodríguez Reyes hizo uso de la voz para expresar que en virtud de que la persona 
solicitante mediante identificación oficial consistente en credencial para votar expedida 
por el Instituto Nacional Electoral, acreditó su personalidad de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 48, numerales 1y4, fracción 1, inciso a) de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 
y que de la información proporcionada por la Tesorería Municipal, se desprende la 
inexistencia de la información peticionada a la cual desea tener acceso, no existiendo 
impedimento legal para que la persona titular de la información conozca de la respuesta y 
ejerza su derecho de acceso a la información. 

t iet no ie 
Guadal jar. 
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"Requiero contrato y nominas de todo el año 7996 en copias certificadas N. --."(Sic) 

La suscrita, en cumplimiento con lo señalado por los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 párrafo tercero, 6 y 9 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; artículos 70 y 77 del Reglamento de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública de la Administración Pública Centralizada aunad 
a los artículos 24 numeral 7, fracción 11, 25 numeral 7 fracción VII, 37 punto 7, 32 
numeral 7 fracciones 111, VIII y XIII, 84 punto 7; 79, 80 y 87 numeral 3, de la Ley De 
Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De Jalisco Y Sus 
Municipios.; se informa lo siguiente: 

"Con un cordial saludo, y en atención a la solicitud de acceso a la información 
pública identificada con el número de expediente interno ARCO 280/2025, por lo 
que, en términos del artículo 80 punto 7, fracción 111 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, solicita lo 
siguiente: 

Con fecha 21 (veintiuno) de octubre del 2025 (dos mil veinticinco}, se recibió el correo 
electrónico de la Enlace de Transparencia de la Dirección de Recursos Humanos, mediante 
el cual se informó lo siguiente: 

Con fecha del 20 (veinte) de octubre de 2025 (dos mil veinticinco) se remitió la solicitud 
de ejercicio de derechos ARCO que nos ocupa a la Dirección de Recursos Humanos y a 
la Tesorería Municipal, Unidades Administrativas de este Gobierno Municipal que 
pudieran resguardar la información que requiere la persona solicitante, de acuerdo a las 
atribuciones consignadas en los artículos 232 y 214 del Código de Gobierno del Municipio 
de Guadalajara. 

Así mismo, presenta copia de la identificación oficial para votar, expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, cumpliendo así con los requisitos previstos en los artículos 48punto1 y 
51 punto 1 y 2 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que con fecha 20 de octubre del 
2025 se notificó a la persona solicitante la admisión de la solicitud para su trámite, de 
conformidad al artículo 53punto1 de la Ley multicitada. 

(lblPfl\O tle 
Guadal r. 

"Requiero contrato y nominas de todo el año 1996 en copias certificadas N. 
--."(Sic} 
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Mediante comunicado oficial recibido por conducto de la Dirección mencionada e 
el párrafo anterior, se da respuesta a la solicitud de información requerida en lo 
siguientes términos: 

de la presente solicitud, se desprende que se consider 

En mérito de lo anterior, la solicitud de acceso a la información pública descrita con 
antelación le fue derivada a la Dirección de Contabilidad, dependiente de esta 
Tesorería, posible área poseedora de la información. 

"Requiero contratos y nominas de todo el año 7996 en copias certificadas N.------11- 

''Aunado a un cordial saludo, en atención a la solicitud de acceso a la información 
pública que fue derivada a esta Tesorería por correo electrónico el pasado día 27 
veintiuno de octubre del 2025, identificada con el número expediente interno 
DTB/08928/2025 -ARCO 280/2025, en términos del artículo 80 punto 7, fracción 111 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, solicita la siguiente información: 

Con fecha 23 (veintitrés) de octubre del 2025 (dos mil veinticinco), se recibió el correo 
electrónico del Enlace de Transparencia de la Tesorería Municipal, mediante el cual se 
informó lo siguiente: 

Se hace la aclaración que las Propuestas y Movimientos de Personal, de fecha 75 de 
Octubre de 7996 y 23 de Septiembre de 7996 en el que se hicieron "Renovaciones", 
únicamente se encuentra copia simple en su expediente laboral, por lo tanto no se 
puede certificar dicho documento. 

Sin más que agregar a la presente, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración o 
comentario al respecto." (sic) 

o lerno 
Guad l r 

Respecto a lo solicitado, la Dirección de Recursos Humanos le informo que el 
documento que obra en esta Dirección, se encuentran en su expediente listo para 
su certificación previo pago de derechos y exhibición del recibo siendo este un total 
de 07 (siete) fojas, con un total a pagar de $768.00 (ciento sesenta y ocho 
pesos/mexicanos.). Lo anterior de conformidad con el numeral 89 punto 7 fracción 111 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus 
municipios. 
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Por lo que el Síndico Municipal y Presidente del Comité de Transparencia, Lic. Salvador de 
la Cruz Rodríguez Reyes hizo uso de la voz para expresar que en virtud de que la persona 
solicitante mediante identificación oficial consistente en credencial para votar expedida 
por el Instituto Nacional Electoral, acreditó su personalidad de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 48, numerales 1y4, fracción 1, inciso a) de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 
y que de la información proporcionada por la Dirección de Recursos Humanos y a la 
Tesorería Municipal, se desprende parte de la información peticionada a la cual desea 
tener acceso, no existiendo impedimento legal para que la persona titular de la 
información conozca de la respuesta y ejerza su derecho de acceso a sus datos personales, 
dígale a la persona peticionaria de la información, que los documentos que se 
encuentran listos para su reproducción previo pago de derechos y exhibición d 
recibo siendo este un total de 07 (siete) fojas por la cantidad equivalente a $168.0 
(ciento sesenta y ocho pesos) M/N y por tal motivo, se entregará el recibo de pago en 
la Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas, posteriormente en esa misma 
Dirección podrá recoger sus copias certificadas. 

Sin otro particular de momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o 
comentario al respecto." (sic) 

Por lo anteriormente fundado y motivado, se emite la presente respuesta en la 
ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 23 veintitrés de octubre del año 2025 dos mil 
veinticinco. 

Cabe mencionar que no se solicitó apoyo a la Dirección de Archivo Municipal, para 
la localización de las nóminas antes mencionadas, debido a que tampoco 
contamos con evidencia de que la información referida haya sido remitida a la 
Dirección de Archivo Municipal para su resguardo. 

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos 
documentales y electrónicos de la Dirección de Contabilidad; se informa que, la 
Dirección de Contabilidad no cuenta con archivos físicos o electrónicos de las 
nóminas referidas y no contamos con evidencia de que dicha información haya sido 
entregada a esta Dirección. 

r 
IMPROCEDENTE, con base en lo siguiente: 
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Así mismo, presenta copia de la identificación oficial para votar, expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, cumpliendo así con los requisitos previstos en los artículos 48punto1 
51 punto 1 y 2 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujeto 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que con fecha 16 (dieciséis) d 
octubre del 2025 (dos mil veinticinco) se notificó a la persona solicitante la admisión de la 
olicitud para su trámite, de conformidad al artículo 53punto1 de la Ley multicitada. 

No. Emp. ---."(Sic} *Copia certificada. 

Solicito las nominas de 1997 hasta marzo del año 2000. 

"Solicito contrato de 1997 

La Directora de Transparencia y Buenas Prácticas y Secretaria Técnica del Comité de 
Transparencia, Lic. Ruth Alejandra López Hernández, hizo uso de la voz con el fin de 
exponer los pormenores de este asunto, comenzando con el trámite de ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARC0-281/2025, DTB/8938/2025) 
presentado en la Plataforma Nacional de Transparencia el día 16 (dieciséis) de octubre del 
presente año, mediante el cual solicita lo siguiente: 

A continuación el Síndico Municipal y Presidente del Comité de Transparencia, Lic. 
Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, continuó con el Séctimo Punto del orden del día 
consistente en el análisis, estudio, revisión y resolución de la solicitud de ejercicio de 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición con número de 
expediente ARC0-281/2025 (DTB/8938/2025). 

Atentos a las consideraciones anteriormente señaladas, y con fundamento en el artículo 
60 numeral 1 de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Se pone a consideración de quienes 
integran el Comité de Transparencia. Al no existir observaciones, el Síndico Municipal y 
Presidente del Comité de Transparencia, Lic. Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, le 
solicitó a la Directora de Transparencia y Buenas Prácticas y Secretaria Técnica del Comité 
de Transparencia, Lic. Ruth Alejandra López Hernández, someter a votación, quedando 
aprobado por unanimidad. 

Go lemo d 
Guadal j. r 
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La suscrita, en cumplimiento con lo señalado por los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 párrafo tercero, 6 y 9 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; artículos 70 y 77 del Reglamento de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública de la Administración Pública Centralizada aunado 
a los artículos 24 numeral 7, fracción 11, 25 numeral 7 fracción VII, 37 punto 7, 32 
numeral 7 fracciones 111, VIII y XIII, 84 punto 7; 79, 80 y 87 numeral 3, de la Ley De 
Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De Jalisco Y Sus 
Municipios.; se informa lo siguiente: 

Respecto a lo solicitado, la Dirección de Recursos Humanos le informo que el 
documento que obra en esta Dirección, se encuentran en su expediente listo para 
su certificación previo pago de derechos y exhibición del recibo siendo este un tot 
de 07 (una) foja, con un total a pagar de $24.00 (veinticuatro pesos/mexicanos.). L 
anterior de conformidad con el numeral 89 punto 7 fracción 111 de la Ley d 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus municipios. 

'n más que agregar a la presente, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración o 

No. Emp. ---."(Sic) 

Solicito las nominas de 7997 hasta marzo del año 2000. 

"Solicito contrato de 7997 

"Con un cordial saludo, y en atención a la solicitud de acceso a la información 
pública iderniticodo con el número de expediente interno ARCO 287/2025, por lo que, 
en términos del artículo 80 punto 7, fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, solicita lo siguiente: 

Con fecha 21 (veintiuno) de octubre del 2025 (dos mil veinticinco), se recibió el correo 
electrónico de la Enlace de Transparencia de la Dirección de Recursos Humanos, mediante 
el cual se informó lo siguiente: 

Cc•hll'mo d" 
C• 1 r 

Con fecha del 20 (veinte) de octubre de 2025 (dos mil veinticinco) se remitió la solicitud 
de ejercicio de derechos ARCO que nos ocupa a la Dirección de Recursos Humanos y a 
la Tesorería Municipal, Unidades Administrativas de este Gobierno Municipal que 
resguardan la información que requiere la persona solicitante, de acuerdo a las 
atribuciones consignadas en los artículos 232 y 214 del Código de Gobierno del Municipio 
de Guadalajara. 

TRICiÉSIMA SECUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 

CiOBIERNO MUNICIPAL DE CiUADALAJARA, JALISCO 

la Ciudad que • 

te cuid 
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Cabe mencionar que no se solicitó apoyo a la Dirección de Archivo Municipal, par 
la localización de las nóminas antes mencionadas, debido a que tampoc 
canta os con evidencia de que la información referida haya sido remitida a I 
Di cción de Archivo Municipal para su resguardo. 

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos 
documentales y electrónicos de la Dirección de Contabilidad; se informa que, la 
Dirección de Contabilidad no cuenta con archivos físicos o electrónicos de las 
nóminas referidas y no contamos con evidencia de que dicha información haya sido 
entregada a esta Dirección. 

De la revisión y análisis de la presente solicitud, se desprende que se considera 
IMPROCEDENTE, con base en lo siguiente: 

Mediante comunicado oficial recibido por conducto de la Dirección mencionada en 
el párrafo anterior, se da respuesta a la solicitud de información requerida en los 
siguientes términos: 

En mérito de lo anterior, la solicitud de acceso a la información pública descrita con 
antelación le fue derivada a la Dirección de Contabilidad, dependiente de esta 
Tesorería, posible área poseedora de la información. 

Solicito nóminas de todo el año 7997hasta marzo del 2000 N. de empleado--"- - - 

"Requiero contrato de 7997 

''Aunado a un cordial saludo, en atención a la solicitud de acceso a la información 
pública que fue derivada a esta Tesorería por correo electrónico el pasado día 27 
veintiuno de octubre del 2025, identificada con el número expediente interno 
DTB/08938/2025 -ARCO 287/2025, en términos del artículo 80 punto 7, fracción 111 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, solicita la siguiente información: 

Con fecha 23 (veintitrés) de octubre del 2025 (dos mil veinticinco). se recibió el correo 
electrónico del Enlace de Transparencia de la Tesorería Municipal, mediante el cual se 

informó lo siguiente: 

( oblrm" 
Cu dal r 

comentario al respecto. (sic) 

TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA, JALISCO 

l Ciudad qu • 

t cu1d 
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A continuación el Síndico Municipal y Presidente del Comité de Transparencia, Lic 
lvador e la Cruz Rodríguez Reyes, continuó con el Octavo Punto del Orden del día 

e nsi ente en el análisis, estudio, revisión y resolución de la solicitud de ejercicio de 

Atentos a las consideraciones anteriormente señaladas, y con fundamento en el artículo 
60 numeral 1 de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Mun-icipios. Se pone a consideración de quienes 
integran el Comité de Transparencia. Al no existir observaciones, el Síndico Municipal y 
Presidente del Comité de Transparencia, Lic. Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, le 
solicitó a la Directora de Transparencia y Buenas Prácticas y Secretaria Técnica del Comité 
de Transparencia, Lic. Ruth Alejandra López Hernández, someter a votación, quedando 
aprobado por unanimidad. 

Por lo que el Síndico Municipal y Presidente del Comité de Transparencia, Lic. Salvador de 
la Cruz Rodríguez Reyes hizo uso de la voz para expresar que en virtud de que la persona 
solicitante mediante identificación oficial consistente en credencial para votar expedida 
por el Instituto Nacional Electoral, acreditó su personalidad de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 48, numerales 1y4, fracción 1, inciso a) de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 
y que de la información proporcionada por la Dirección de Recursos Humanos y a la 
Tesorería Municipal, se desprende parte de la información peticionada a la cual desea 
tener acceso, no existiendo impedimento legal para que la persona titular de la 
información conozca de la respuesta y ejerza su derecho de acceso a sus datos personales, 
dígale a la persona peticionaria, que los documentos que se encuentran listos para su 
reproducción previo pago de derechos y exhibición del recibo siendo este un total de 
01 (una) foja por la cantidad equivalente a $24.00 (veinticuatro pesos) M/N y por tal 
motivo, se entregará el recibo de pago en la Dirección de Transparencia y Buenas 
Prácticas, posteriormente en esa misma Dirección podrá recoger sus copias 
certificadas. 

Sin otro particular de momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o 
comentario al respecto. "(sic) 

TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA, JALISCO 

La Ciudad que • te cuída 
C.ob il'r m de 

Guadal r 
Por lo anteriormente fundado y motivado, se emite la presente respuesta en la 
ciudad de Cuadalajara, Jalisco, el día 23 veintitrés de octubre del año 2025 dos mil 
veinticinco. 
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"Con un cordial saludo, y en atención a la solicitud de acceso a la informació 
pública identificada con el número de expediente interno ARCO 282/2025, por lo 
qu en términos del artículo 80 punto 7, fracción 111 de la Ley de Transparencia y 

Con fecha 27 (veintisiete} de octubre del 2025, se recibió el correo electrónico de la Enlace 
de Transparencia de la Dirección de Recursos Humanos, mediante el cual se informó lo 
siguiente: 

Con fecha del 24 (veinticuatro) de octubre de 2025 (dos mil veinticinco) se remitió la 
solicitud de ejercicio de derechos ARCO que nos ocupa a la Dirección de Recursos 
Humanos, Unidad Administrativa de este Gobierno Municipal que resguardan la 
información que requiere la persona solicitante, de acuerdo a las atribuciones consignadas 
en el artículo 232, del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara. 

Así mismo, presenta copia de la identificación oficial para votar, expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, cumpliendo así con los requisitos previstos en los artículos 48punto1 y 
51 punto 1 y 2 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que con fecha 23 (veintitrés) de 
octubre del 2025 (dos mil veinticinco) se notificó a la persona solicitante la admisión de la 
solicitud para su trámite, de conformidad al artículo 53punto1 de la Ley multicitada. 

No - Empleado ---."(Sic) 

2.- Solicito Nombramiento Certificado de -Por tiempo Determinado 1999 

"1.- Solicito Nombramiento Certificado de - Supernumerario - 1998 

La Directora de Transparencia y Buenas Prácticas y Secretaria Técnica del Comité de 
Transparencia, Lic. Ruth Alejandra López Hernández, hizo uso de la voz con el fin de 
exponer los pormenores de este asunto, comenzando con el trámite de ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARC0-282/2025, 
DTB/9078/2025} presentado en la Oficialía de Partes de la Dirección de Transparencia y 
Buenas Prácticas el día 21 (veintiuno) de octubre del presente año, mediante el cual solicita 
lo siguiente: 

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición con número de 
expediente ARC0-282/2025 {DTB/9078/2025). 

TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA, JALISCO 
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No- Empleado--."(Sic) 

La suscrita, en cumplimiento con lo señalado por los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 párrafo tercero, 6 y 9 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; artículos 70 y 77 del Reglamento de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública de la Administración Pública Centralizada aunado 
a los artículos 24 numeral 7, fracción //, 25 numeral 7 fracción VII, 37 punto 7, 32 
numeral 7 fracciones fil, VIII y XIII, 84 punto 7; 79, 80 y 87 numeral 3, de la Ley De 
Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De Jalisco Y Sus 
Municipios.; se informa lo siguiente: 

Respecto a lo solicitado, la Dirección de Recursos Humanos le informo que el 
documento que obra en esta Dirección, se encuentran en su expediente listo para 
su certificación previo pago de derechos y exhibición del recibo siendo este un total 
de 02 (dos) fojas, con un total a pagar de $48.00 (cuarenta y ocho pesos/mexicanos.). 
Lo anterior de conformidad con el numeral 89 punto 7 fracción 111 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus municipios. 

Sin más que agregar a la presente, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración o 
comentario al respecto. (sic) 

Por lo que el Síndico Municipal y Presidente del Comité de Transparencia, Lic. Salvador de 
la Cruz Rodríguez Reyes hizo uso de la voz para expresar que en virtud de que la persona 
solicitante mediante identificación oficial consistente en credencial para votar expedida 
por el Instituto Nacional Electoral, acreditó su personalidad de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 48, numerales 1y4, fracción 1, inciso a) de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 
y que de la información proporcionada por la Dirección de Recursos Humanos, s 
desprende la información peticionada a la cual desea tener acceso, no existiend 
impedimento legal para que la titular de la información personal conozca de la respuesta y 

ierza su derecho de acceso a sus datos personales, dígale a la persona peticionaria de la 
i form ión, que los documentos que se encuentran listos para su reproducción previo 

Acceso a fa Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, solicita lo 

siguiente: 

"7.- Solicito Nombramiento Certificado de - Supernumerario - 7998 

2.- Solicito Nombramiento Certificado de -Por tiempo Determinado 7999 

Cvbi rno l@ 
Cu d 1 

TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA, JALISCO 
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Así mismo, presenta copia de la identificación oficial para votar, expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, cumpliendo así con los requisitos previstos en los artículos 48punto1 y 
51 punto 1 y 2 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujeto 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que con fecha 21 (veintiuno) de 

ctubre del 2025 (dos mil veinticinco) se notificó a la persona solicitante la admisión de la 
s licitu · para su trámite, de conformidad al artículo 53punto1 de la Ley multicitada. 

"Solicito resivos de nomina en formato digital de los años del 2023 al 2025. "(Sic} 

La Directora de Transparencia y Buenas Prácticas y Secretaria Técnica del Comité de 
Transparencia, Lic. Ruth Alejandra López Hernández, hizo uso de la voz con el fin de 
exponer los pormenores de este asunto, comenzando con el trámite de ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposrcion (ARC0-283/2025, 
DTB/8969/2025) presentado en la Oficialia de Partes de la Dirección de Transparencia y 
Buenas Prácticas el día 17 (diecisiete) de octubre del presente año, mediante el cual solicita 
lo siguiente: 

A continuación el Síndico Municipal y Presidente del Comité de Transparencia, Lic. 
Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, continuó con el Noveno Punto del Orden del día 
consistente en el análisis, estudio, revisión y resolución de la solicitud de ejercicio de 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición con número de 
expediente ARC0-283/2025 (DTB/8969/2025). 

Atentos a las consideraciones anteriormente señaladas, y con fundamento en el artículo 
60 numeral 1 de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Se pone a consideración de quienes 
integran el Comité de Transparencia. Al no existir observaciones, el Síndico Municipal y 
Presidente del Comité de Transparencia, Lic. Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, le 
solicitó a la Directora de Transparencia y Buenas Prácticas y Secretaria Técnica del Comité 
de Transparencia, Lic. Ruth Alejandra López Hernández, someter a votación, quedando 
aprobado por unanimidad. 

í:obl~r110 f! 

Cu l 
pago de derechos y exhibición del recibo siendo este un total de 02 (dos) fojas por la 
cantidad equivalente a $48.00 (cuarenta y ocho pesos) M/N y por tal motivo, se 
entregará el recibo de pago en la Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas, 
posteriormente en esa misma Dirección podrá recoger sus copias certificadas. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA, JALISCO a 
la Ciudad que • 

e cui 
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Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos 
documentales y electrónicos de la Dirección de Nomina; se informa que, se cuenta 
con las nóminas de los años 2023 al año 2025 siendo un total de 80 nóminas 
conformadas de sueldo, bono del día del policía, estímulo del policía (2025) 
aguinaldo, de las cuales se ponen a su disposición. 

Por lo antetiorrrvente fundado y motivado, se emite la presente respuesta en la 
ciudad de Cuadalajara, Jalisco, el día 30 treinta de octubre del año 2025 dos mil 

De la revisión y análisis de la presente solicitud, se desprende que se considera 
PROCEDENTE, con base en lo siguiente: 

Mediante comunicado oficial recibido por conducto de la Dirección mencionada en 
el párrafo anterior, se da respuesta a la solicitud de información requerida en los 
siguientes términos: 

En mérito de lo anterior, la solicitud de acceso a la información pública descrita con 
antelación le fue derivada a la Dirección de Nomina, dependiente de esta Tesorería, 
posible área poseedora de la información. 

"Solicito recibos de nómina en formato digital de los años 2023 al 2025." (Sic)- - - - - - - 

"Aunado a un cordial saludo, en atención a la solicitud de acceso a la información 
pública que fue derivada a esta Tesorería por correo electrónico el pasado día 27 
veintiuno de octubre del 2025, identificada con el número expediente interno 
DTB/08969/2025 -ARCO 283/2025, en términos del artículo 80 punto 7, fracción 111 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, solicita la siguiente información: 

Con fecha 27 (veintisiete) de octubre del 2025 (dos mil veinticinco), se recibió el correo 
electrónico del Enlace de Transparencia de la Tesorería Municipal, mediante el cual se 
informó lo siguiente: 

TRIGÉSIMA SECUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL DE CUADALAJARA, JALISCO 

la Ciudad que • 

tec ida 
~ 

~~ - Cobl .. r111i e 
Cu · l · r 

Con fecha del 21 (veintiuno) de octubre de 2025 (dos mil veinticinco) se remitió la solicitud 
dé ejercicio de derechos ARCO que nos ocupa a la Tesorería Municipal, Unidad 
Administrativa de este Gobierno Municipal que resguarda la información que requiere la 
persona solicitante, de acuerdo a las atribuciones consignadas en el artículo 214, del 
Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara. 
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Atentos a las consideraciones anteriormente señaladas, y con fundamento en el artículo 
60 numeral l de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Se pone a consideración de quienes 
integran el Comité de Transparencia. Al no existir observaciones, el Síndico Municipal y 
Presidente del Comité de Transparencia, Lic. Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, 1 

solicitó a la Directora de Transparencia y Buenas Prácticas y Secretaria Técnica del Comité 
de Transparencia, Lic. Ruth Alejandra López Hernández, someter a votación, quedando 

probado por unanimidad. 

Sin otro particular de momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o 
comentario al respecto .. (sic) 

Por lo que el Síndico Municipal y Presidente del Comité de Transparencia, Lic. Salvador de 
la Cruz Rodríguez Reyes hizo uso de la voz para expresar que en virtud de que la persona 
solicitante mediante identificación oficial consistente en credencial para votar expedida 
por el Instituto Nacional Electoral, acreditó su personalidad de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 48, numerales 1y4, fracción 1, inciso a) de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 
y que de la información proporcionada por la Tesorería Municipal, se desprende la 
información peticionada a la cual desea tener acceso, por tal motivo digasele a la persona 
solicitante que deberá acudir a la Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas con 
su memoria USB o bien realizar el pago de la misma en cualquier recaudadora 
municipal y por tal motivo, se entregará el recibo de pago en la Dirección de 
Transparencia y Buenas Prácticas, posteriormente en esa misma Dirección podrá 
recoger la memoria USB con la información solicitada. 

TRIGÉSIMA SECUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL DE CUADALAJARA, JALISCO 

la Ciudad que • 

te cuíd 
Ci:..,.b!f.'lrl\OÚt!! 

Guadal 
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TERCERO.- Se declara PROCEDENTE PARCIAL la solicitud de ejercicio de los derechos 
ARC0-281/2025 (DTB/8938/2025). Por lo que se instruye a la Secretaría del Comité 
T ansparencj para que notifique a la persona solicitante el sentido de la present 
r olució . Lo anterior en términos del artículo 59 numeral 1 y 62 numeral 1 de Ley d 
Pro ec lón de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisc 
y s . Municipios. 

En el mismo sentido y de conformidad al artículo 62, numeral 1, de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, le informo que al solicitar copias certificadas. deberá pagar ante la tesorería 
dicho trámite y remitir su comprobante de pago de los derechos de reproducción de 
documentos certificados. por 07 (siete) fojas por un total de $168.00 (ciento sesenta y 
ocho pesos) M/N, mismo que podrá enviar al correo electrónico 
transparencia@guadalajara.gob.mx o presentarlo en las oficinas de esta Dirección de 
Transparencia y Buenas Prácticas. en un horario de 09:00 a 15:00 horas. la cual tiene su 
domicilio en el Cuarto Piso del Mercado Corona, Av. Miguel Hidalgo y Costilla 474, Zona 
Centro, C. P. 44100 Guadalajara, Jalisco, con número de teléfono 33-38-18-36-46, ext. 3540, 
posterior a ello deberá recoger la documentación certificada en la misma dirección. 

SEGUNDO.- Se declara PROCEDENTE PARCIAL la solicitud de ejercicio de los derechos 
ARC0-280/2025 (DTB/8928/2025). Por lo que se instruye a la Secretaría del Comité de 
Transparencia para que notifique a la persona solicitante el sentido de la presente 
resolución. Lo anterior en términos del artículo 59 numeral 1 y 62 numeral 1 de Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 

PRIMERO.- Se declara IMPROCEDENTE la solicitud de ejerc1c10 de los derechos 
ARC0-274/2025 (DTB/8847/2025). Por lo que se instruye a la Secretaría del Comité de 
Transparencia para que notifique a la persona solicitante el sentido de la presente 
resolución. Lo anterior en términos del artículo 59 numeral 1 y 62 numeral 1 de Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 

Resoluciones: 

TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA, JALISCO 

Ciud dqu • 

e cut 
Gob1 mode 

Cuadal j r 
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En el mismo sentido y de conformidad al artículo 62, numeral 1, de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, le informo que al solicitar copias certificadas, deberá pagar ante la tesorería 
dicho trámite y remitir su comprobante de pago de los derechos de reproducción de 
documentos certificados. por 02 (dos) fojas por un total de $48.00 (cuarenta y ocho 
pesos) M/N, mismo que podrá enviar al correo electrónico 
transparencia@guadalajara.gob.mx o presentarlo en las oficinas de esta Dirección de 
Transparencia y Buenas Prácticas. en un horario de 09:00 a 15:00 horas, la cual tiene su 
domicilio el Cuarto Piso del Mercado Corona, Av. Miguel Hidalgo y Costilla 474, Zona 

entro . P. 44100 Guadalajara, Jalisco, con número de teléfono 33-38-18-36-46, ext. 3 ,.... 
rior a ello deberá recoger la documentación certificada en la misma dirección. 

CUARTO.- Se declara PROCEDENTE la solicitud de ejercicio de los derechos 
ARC0-282/2025 (DTB/9078/2025). Por lo que instruye a la Secretaría del Comité de 
Transparencia para que notifique a la persona solicitante el sentido de la presente 
resolución. Lo anterior en términos del artículo 59 numeral 1 y 62 numeral 1 de Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 

c.ohlt'!110 de l . 
En el mismo sentido y de conformidad al artículo 62, numeral 1, de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, le informo que al solicitar copias certificadas. deberá pagar ante la tesorería 
dicho trámite y remitir su comprobante de pago de los derechos de reproducción de 
documentos certificados. por 01 (una) foja por un total de $24.00 (veinticuatro pesos) 
M/N, mismo que podrá enviar al correo electrónico 
transparencia@guadalajara.gob.mx o presentarlo en las oficinas de esta Dirección de 
Transparencia y Buenas Prácticas. en un horario de 09:00 a 15:00 horas, la cual tiene su 
domicilio en el Cuarto Piso del Mercado Corona, Av. Miguel Hidalgo y Costilla 474, Zona 
Centro, C. P. 44100 Guadalajara, Jalisco, con número de teléfono 33-38-18-36-46, ext. 3540, 
posterior a ello deberá recoger la documentación certificada en la misma dirección. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA, JALISCO 

L Ciudad que • 

tec 1d 
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Al no haber observaciones, el Síndico Municipal y Presidente del Comité de 
Transparencia, Lic. Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes pasó al Décimo Punto del 

rden deldía. No habiendo más asuntos que tratar, y en cumplimiento al Dé im Prim 
últimefounto del orden del día damos por clausurada la presente sesión siendo las 12:5 
oc oras con cincuenta y cinco minutos) del día 31 (treinta y uno) de octubre de 2025 

mil veinticinco). 

En el mismo sentido y de conformidad al artículo 62, numeral 1, de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, le informo que al solicitar información de manera digital, deberá pagar ante 
la tesorería por una memoria USB de 8 Cocho) gigabytes. y remitir su comprobante de 
pago, por un total de $80.00 (ochenta pesos) M/N, mismo que podrá enviar al correo 
electrónico transparencia@guadalajara.gob.mx o presentarlo en las oficinas de esta 
Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas. en un horario de 09:00 a 15:00 horas, la 
cual tiene su domicilio en el Cuarto Piso del Mercado Corona, Av. Miguel Hidalgo y Costilla 
474, Zona Centro, C. P. 44100 Guadalajara, Jalisco, con número de teléfono 33-38-18-36-46, 
ext. 3540, posterior a ello deberá recoger la documentación certificada en la misma 
dirección. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 
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C.o i<'rno di' e 1 

QUINTO.- Se declara PROCEDENTE la solicitud de ejercicio de los derechos 
ARC0-283/2025 (DTB/8969/2025). Por lo que instruye a la Secretaría del Comité de 
Transparencia para que notifique a la persona solicitante el sentido de la presente 
resolución. Lo anterior en términos del artículo 59 numeral 1 y 62 numeral 1 de Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 
y sus Municipios y el artículo 86 bis punto 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco. 
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RANTE DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ÜRDINARIA DEL 

MUNICIPAL DE GUADALAJARA, DE FECHA 31 TREINTA Y UNO DE 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA EL 

OCTUBRE DE 2025 DOS MIL VEIN 

TRANSPARENCIA y BUENAS PRACTICAS y 

CNICA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

co ESTRADA 
! 

DIRECTORA DE RESPONSABILIDADE ~DE LA CONTRALORÍA CIUDADANA E 

INTEGRANTE DEL Cütt'ITÉ DE TR IA 

.. 

Así lo acuerdan y firman quienes integran el Comité de Transparencia del 
Ayuntamiento de Ciuadalajara, Jalisco con fundamento legal en el artículo 16, fracción 
VI del Reglamento de Transparencia y Acce5o ª)la Información Pública del Municipio 
de Ciuadalajara. / 
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